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CUESTION DE LIMITES 

ENTRE MEXIOO Y GUATEMALA 
~ 

Despues de una guerra sangrienta. c;ostcnida 
dul'ante once aiios por México, logró este pais, en 
1821, indepPnderse dP, España, que durante tres 
i,iglos habia ocupado el suelo por la más brutal y 
sombría do las tiranías, despues de haber destrui
do ::on la conquista. una civilizacion floreciente pa• 
ra extinguir una raza, y plantear el retrógrado fa-
na.tismo de la metrópoli. 

La guerra de independencia iniciada en 1810 
habia cundido por la América espaí'\ola como una 
corriente eléctrica: :Mexico hizo todo género de 
Racrificios, y despues de haber visto á los me• 
jores de sus hijos morir en el cadalso, y sus cam 
pos regados de sangre, pudo al fin, no sólo con· 
quistar su autonomía, sino que despues de arro• 
jar :í. lo, csr af\, 1,·s ,lel territorio, lle,·ó sus tropas 
hasb\ Centro .r\.m1..rico, persiguiendo á los soldados 
del rey, y combatiendo por la libertad de Guate• 
mala, que formaba entóncos una provincia del 
suelo conquistado, que se llamó la Nueva l!:s• 

pafia. 
:Más tarde las revueltas intestinas que sufrió 

México en lo, primeros a\'\os de su indopendencia, 
buscando la forma de gobierno que debia adoptar, 
y sobre todo, la guerra sucitada por la creccion 
del imperio de Iturbide, obligó á. los soldados me
xicanos á abandonar las ciudades de Centro Amé
rica, en los momentos en que las provincias de 
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estas bacian su hegemonia, constit uyéndose como 
están hoy, ménos Chiapas y Soconusco, qu~ ..:on
tinuaron formando parte de la N acion . mexicana. 

Precisemos mejor los hechos, consignándolos 
en órden cronológico, aunque par9: ~llo parezca 
que ret rocedemos en nuestra expos1c~on. 

No procl:i.maba aún Gu~temala su rndependen 
cia y ya Chiapas, que hab1a tomado pa~te en_ la 
lucha asimilándose á la causa de Méx1?0, hizo 
solemnemente su declaracion de que se mcorpl>· 
raba á este último país, segregándose de la metró
poli el dia 3 de Setiembre de 1821. 

S~gun apuntamos ligeramente ántes, las tropas 
mexicanas se habian desbordado hasta Guatema· 
la cuando esta se indepcndió á su vez do Espaila. 
Algunos mesea despues se erigía el primer unpe
rio en México, 

Entónces pasó un hecho que. f ~é grave para.el 
por venir, Nos referimos al moVImten to revoluc10• 

118rio consumado en Guatemala, segun el cual este 
país se anexaba á Méxiw. 

En efecto, apoderado el partido conservador 
del poder, y sobre todo de la Asamblea, declaró el 
d ía 5 de E nero de 18~'2 que Guatemala se agre
gaba á. México: y el solo móvil de este acto ~ué el 
deseo de los serviles de formar parte de un impe
r io, aunque este fuera extranjero. Los conser~a
dores son los mismos en todas partes, su abyecc1on 
borra en ellos todo sentimiento de honra y de pa-
triotismo. . 

I•'undidos así estos dos países en uno solo, Chta-
pas que por su situacion topográfica era el punto 
de cohesion, la zona de contacto ent re los dos 
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puel,Jos hermanos que más tarde debian segregar
se por un injustificable rencor, Chiapas que drs
de que nació á la vida política fué mexicano de 
corazon y de adopcion, al conocer el decreto de 
la Asamblea guatemalteca comprendió que la 
anexion de Guatemala al imperio mexicano ern 
un hecho transitol'io y de poca solidrz, como to
dos los actos dictados por el espíritu de partido: 
y no queriendo que en esa fusion de dos pueblos 
bajo un mismo cetro su nacionalidad be perdiera. 
en la pPnumbra de contacto, como en los eclipsPs 
solarPs, el pueblo y las autoridades de Chiapas 
SE) reunieron el 29 de Setiembre de 1822 y levan
taron una acta para hacer cónstar que no querian 
púrtenecer á Guatemala, sino 4ue continuaban 
independientes de ella, formando parte de ~lé· 
xico: esta acta fué enviada por un comisionado al 
P residente de esta República. 

No fué esta la última manifestacion de los pue
blos de Chiapas y Soconusco. En 182± intentaron 
algunos círculos políticos hacer que Chiapas per
teneciera ,í Guatemala: y para ello se convocó 
un comicio popular, libre, franco, y en el cual se 
consultaba la voluntad de los habitantes: en rste 
acto, en el cual no se f'jerció presion alguna, pues 
en Pl momento do su consumacion no había tropas 
mexicanas en punto alguno ele Chiapas, la mayo
ría del purblo de r•ro territorio rntó confirman
do su decision anterior de que adoptaba la nacio
nalidad mexicana: esta declaracion fue hecha por 
96,829 votos, contra 60,400 que optaron por la 
anexion á. Guatemala. Esta votacion tuvo lugar, 
segun la acta respectiva, el 14 de_ Setiembre de 
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1824, y en virtud del rE>s~lta~o obtenido, se ex
tendió la. acta de pronuncia.mien~- á. favor de ~a. 
federacion mexicana, de 14 de Diciembre del mis· 

He a.qui pues demostrado con actos_oficiale~de roo ano. 

una. autenticidad indiscuti\)le, que s1 durante la 
dominacion espaí'loia Chiapas era una provincia 
que formaba pa.rte de la. capitanía gener~l de 
Guatemala luerro que toda esta zona amerieana 
conquistó ~u independencia, el pueblo de Chiapas 
se adhirió á. México más que adoptando la na• 
cionalidad de esta, proclamando la homogeneidad 
de ambas raza!I, de sus costl1mhres y de sus ca· 

ractéres sociológicos. Soconusco, que forma hoy uno de los distr_itos 
de Chiapas, como fué antes uno de lo~ par~1d~s 
de esta intendencia en la época co\omal, siguió 
la. suerte de ésta. en toda!I las evoluciones que 
hemos erarrado demostrando siempre que 'recO· 
nocia á México ~mo su centro do U nion, y adop-

taba los colores do su bandera. 
México, á. su vez, ni por un momento ha que· 

rido desprenderse de ese suelo que forma parte de 
su territorio, ni de ese pueblo que forma parte 

de su agregacion política. _ . 
En todo!> los códigos constitutivos de \os Esta· 

dos U nidos M.~xicanos, desde la carta de 24 y l_a de 
43 hasta la Constitucion definitiva que se dió el 
pais en 1857, Cl'~iapas ha ~nido u~ lugar entre 
los Estados mE>x.ic:mos: baJO el régimen del Cen· 
tralismo Chiapas ha figurado como uno de los 

departamentos de Méx.ieo. 
Cuando hemos tenido república, Chiapas ha 
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enviado al poder lerrislativo del" U . d. d 
0 

.. mon sus 1. 

pu~ os y senadores: cuando se nos ha impuesto 
la d1.:tadura, el gobier~o de Ja Capital de México 
ha. nom br~do las autoridades políticas y judicia 
les de Chiapas 

Por ú)timo, Chiapas ha tomado parte en nues
tras crisis, en nuestras luchas, en nuestros desas
tres y en nuestras glorias: la misma tromba de 
guerra ha _barrido su suelo, y en su cielo ha bri
llado el mismo sol de gloria. 

~ é a~u~ pues, concretada. la historia de esa 
nacionalidad que S? nos disputaba, y que México 
ha estado pronta siémpre á. sostener en todos los 
terrenos, _sin _permitir que se arrancara. de su sue• 
lo el terr1tono de Chiapas con quien lo ligan la
z~s. de s~ngre, de origen, de caracteres y de tr . 
dic1on histórica. a 

J?esp~es del anterior resúmen de los títulos de 
nacionalidad de Ohiapas y Soconusco entramo 
á. relatar los incidentes de lo que ent;e nosotro: 
se ha llamado la. cuestion de Guatemala. 

Apénas _tornó esta última nacion á su primiti
va soberanía., segregándose del imperio mexicano 
d~rru~bado y definitivamente destruido por la 
eJecuc~on de Iturbide, cuando comenzaron las di

· aciones ra-ferencias entre los dos palses· las pobl . 
yanas de Guatemala tendían sin cesar á. ensan
char~e á costa de la propiedad de las poblaciones 
mexicanas . 
. Estas incesantes agresiones que unas veces ha.-

~1a. qu~ rechazar con la fuerza, y que otras que
~ban im¡iunes, en~endraroil tanto II\~esta.r en 
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la frontera, que México creyó necesario_ su?citar 
un arreglo que deslindara la línea dev1soria PU• 

tre los dos paísE>s. 
Aquí es el lugar de hacer c~nstar q~e .lo. ini-

ciativa para arreglar esta cuest1on partió siempre 
y exclusivamente de México. 

En 1832 el gobierno mexicano rnvió á Guate-
mala y con el carácter de Enviado ~ Minis~ro 
Plenipotenciario al Sr. Diez de Bonilla, qmen 
hizo toda clase de esfuerzos para que se estable
cieran las bases de un tratado entre los dos países 
que asrgurara la paz de sus fronteras, sin lograr 
una solucion satisfactoria. 

Con igual carácter marchó despues á Guate• 
mala el Sr. Juan N. de Pereda el ai\o de 1853, 
quien permaneció a!H hasta 1858, sin lograr que 
el Sr. Manuel Pavon, Ministro de Relaciones de 
aquella República, quisiese celebrar un tratado 
<le limites que, fijando éstos, hiciese cesar el e~
tado anómalo y violento de los puebl?s fronten
zos: el Ministro guatemalteco se habia ol!secado 
ne amparar la in,asion y el abigeato baJO una 
diplomacia insidiosa que sólo queria recono~er el 
statu quo de los límites no designados y, sm al
teracion que los demarcara. 

Cansado de insistir durante cinco ai\os, el Sr. 
Pereda ruspendió sus relaciones oficiale~ con ~l 
gohierno de Guatemala, tanto por la res1stenc1a 
de éste para tratar la cuestion de llmitt>s, cuan
to por haberse negado dicho gobierno á. conce
der la int,ernacion de ,arios emigrados proce
dentes de México, y que estaban conspirando con-
tra la paz de esta República. 

1 
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Desdo entónce!'I se suspendió toda gestion so
bre esta materia. hasta rl mes do Octubre de 
1873 en qur. el Sr. Lafra«ua, ministro do Rela-
. E " e10nPs xtPriorcs de 1\lf\xico, dirigió una nota al 

Sr. García Granados, Encar6ado de Negocios de 
Guatemala, encareciéndole la necesiclncl clP. que 
In cuestion de límites s~ trrminar~ {· 111vH:1,,Jü 

al gobierno de dicha repúlilica para q11e nombra
se un plenipotenciario suficientemente autoriza
do para. abrir negociaciones en p¡,ta capital. 

Hasta que trascurrieren nueve meses, el! de
cir, hasta Julio de 187 4 y en virtud ele una se
gunda interrogacion, el Sr. Uriarte nuevo Mi-. , 
mstro de G~atemala, contestó que estuha plena• 
mente autorizado para entrar en negociaciones. 

Por fin en 21 de Agosto el Sr. Uriarte pre
sentó un l\1emorandum para que sirviera de ba
se nl discutir la negoci11cion, al cual contestó el 
Sr. Lafrn~ua en una nota fechada el 9 de Octu• 
bre do 1875, acompañando un proyecto de tra
tado de limites entre las dos repúblicas. 

Esta nota, tan notable porque fundaba en he
chos indiscutihlc.~ y con razones incontestal,les 
el df>l'echo do .)léxico, quedó sin contestacion. 

Un ailo clespuell, habiendo cambiado el perso
nal de la Administracion, Nl virtud de haber 
t:iunfado la revolucion <le Tuxti>prc, apenas es 
cimentó el uuevo gobierno cuaudo se reanuda• 
ron las negociaciones por el Sr. Vallnrta, nom
hrado Pleuipotmciario por la porto de ~léxico, 
y rl Sr. Urinrte, ::'tlinistro de Guatemala. 

De rstas conferencias resultó la convencion de 
7 de Dicit'mbre del ai1o de 18i7. 
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Dos eran los puntos principales de ~sta con
vencion, y que formaban las bases ra~1cales del 
arrealo. Le. primera base era la creac1on de una o . . . 
comision mixta, formada por rngemeros mexica-
nos y guatemaltecos, á la cual se encomen:d~ba 
recouociera y levantara planos de la linea d1v1s0-
ria, fijando astronómicamente los puntos cuya po
sicion era cuestionable. 

La segunda base estipulalia que dura~te la sus• 
pension de las negociaciones sobre. lf~1tes, Y en 
tanto quo se reunieran los da~s. c1e1:1t16cos para 
delinear la línea topográfica d1v1soria entr~ los 
dos países, las partes contratantes respetar1an Y 
harian respetar las posesiones actua)es, no promo
viendo ni dejando promovPr cuest1on albuna r~
lativa á límites é impidiendo todo acto de hosti
lidad tanto de parte de las autoridades como de 
los ciudadanos de ambas Repúblicas. 

La comision se radicó en Tapo.chula y comenzó 
sus operaciones el 18 de No~erobre.de :~78. 

Tendriamos que ser muy difusos s1 quis1eramos 
consi"nar todos los hechos que tanto ántes como 
desp;es de hecha esta convcncion tuvieron lugar 
en al"unos puntos de la frontera ele ambos palses, 
y qu¡ dieron lug.ar á r eclamac!ones rec,fprocas de 
parte de los gobiernos resp~ct1-vos. Bastenos de
cir que las frecuentes agresiones de los gu11temal
tecos ya para hacer a van zar en i;u provecho l~s 
seriales ele los antiguos linderos, ya para destruir 
las propiedades mexicanas fueron ta,n f~ecuentes 
y de un carácter tan vio!ento y ta~ odioso, que 
á no haber tenido el golnerno mexicano la pr~
dencia que inspira toda conciep.cia de supenoi-1-
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dad, México se habria visto obligado á exigir con 
las armas las reparaciones y satisfacciones debi
das. 

Debemos, sin embargo consignar, que la misma 
exasperacion de los pueblos fronterizos y la recru
descencia de los odios entre las poblaciones colin
dantes trajo un resultado benéfico para ambo,'! 
países, y que merece 11,Lmnr la atcncion del pensa
dor que medita en cuan extraílos son los factores 
que deciden algunns vecP.s las cuestiones interna
cionales: el resultado á que nos referimos fué el 
de marcar con un sPllo indelehle la nacionalidad 
de las congregaciones radicadas en cada frontera. 

Y tal vez podriamos atribuir al mismo estado 
.de hostilidaJ sangrienta que irnperol,a on los I{. 
mit.Ps de Chiapas-el apresuramiento. con que el 
gobierno de Guatemala intentó dar fin á la cues
tion, saliendo de la indolencia con que vió du
rante muchos aílos este asunto. 

Las pocas páginas de que podemos disponer en 
esre libro tampoco nos permitm enarrar con to• 
dos sus pormenores las reclamaciones á que die
ron orí~en estos lamentables accidentes, las notas 
diplomáticas que produjeron; hasta que en Julio 
de 1881, y despucs de haber eludido por mucho 
tiempo la Legacion de Guatemala tratar la cues
tion por no estar suficienliPmcnte instruida para 
ello, Pl ::Ministro de Guatemala se prPsentó al Mi
nistro Sr. ::Mariscal comunicándole que su gobier
no había gestionado del de los Estados U nidos 
que diera un paso amistoso cerca del gobierno 
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mexicano á fin de que se restablecieran entre a~
bas Repúblicas las cordiales_ relaciones _que babia 
relajado la 1mtigua y pendiente cuest1on de lí-

ri~ , u· 
El Secretario de Esto.do c1r !os [ ~be.os n.1· 

dos, Mr. Blaine, dirigió en efecto en 1? ~u J uho 
de 1881 una nota á Mr. Morgan, :Ministro de 
aquella República en México, en !ª cual le expo
nía el esríritu conciliador que ammaha á su país 
para terciar en la cuestion, Y, lo fac~ltaha para 
tener una entrevista ccn el Sr. :Mariscal, c~n. el 
fin do comunicarle las instrucciones que rec1b1a, 
y aun de darle copia de ellas. . 

Así se abrieron laR conferencias sobre la me
diacion de los Estados U nidos, que el gobierno 
mexicai,o en manera alguna quiso aceptar, por~u!I 
ni la creía oportuna por no estar aun la cuestJon 
en un período adecuado para ella,, Y. porque tam
poco era neresnria puesto qu? ~lexico rsta?a re
suelto á. terminar las negociaciones pend1cnt<>s 
conforme lo indicara la justicia. 

En tanto ::'!léxico en,:ió al Sr. l\Tatía,i Romero 
á los Estados Unidos en !ugar del Sr. ~a.macona, 
quien drspues de haber prestado serv1c10s muy 
importantes volvió á su país. . 

La llegada del Sr. Romero á los Estados U_m
dos coincidió con el viaje del Sr. Gral. 1:-u~no 
Barrios, quirn deseando concluir la rm"t'JéUd~ 
cuestion entro las dos Repúblico.s, en 2-l de Abril 
se diri"ió á lo. Asamblea nadonn.1 de Guatemala 
pidiendo poden•s ámplios y especiales p~ra ter
minar dicha cuestion, de la manera que J~zgaro 
más conveniente á los intereses de su patria. 
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~I Rr: Gral. Barrios, cuya superioridad de in
teh~enc1a sobre. sus enemigos es incontllstahle, 
!1r.bia comprendido que la situacion de 11u país 
ib~ á encon~rar~e sériamente comprometida por 
la i~1deternu?ac1on de los límites con los Estados 
U nidos ~iex1canos,_ y sobre todo por los constan
tes conflictos que incesantemente so prol'ocaban 
entro_ lod pueblos situados en la línea discutida. 
y quiso llegará una solucion decorosa pero rápi
da, ~r~yend0, Y con razon, prestar un valiosísimo 
sernc10 á su patria. 

. El Sr. Barrios, compulsando las corrPsponden
ci_as de los Ministros que Guatemala tenia acre
d1tudos en México y en los Est,idos Unidos del 
Norte, s~ pers~adió .de que ora i:nposible llevará 
su térmmo la importante cuestion de límites si 
é~ta_ se trataba simultáneamente en dos Juga~es 
distmtos y tan lrjanos uno de otro, por diferen
tes person~s, Y_ bajo _distintas bases que dificulta
ban Y hac1an 11nposible toda concordancia para 
llegará una conclusion. En tal virtud, y perfec

., ta.mente autorizado por el decreto expedido por 
el O~ngreso d7 Guatemala de 28 de Abril de 1882, 
partió rl presidente de esa Ropúl,lica para los Es
tados Unid~s,_ despues de haher ordenado al Sr. 
Herrera, ;\Im1stro de Guatemala en México que 
f~e_ra á reu::Íl'sele para coordina1· las Lases 'defi-
1;it1Yas para concluir esta enojosa cuestion. 

La apreciacion del Sr. Barrios hahia sido exac
ta sobre el falso aspecto con que los Ministros de 
Guatemala hauian visto la cuestion. 

El Ministro de Guatemala en Washington par · 
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tici.paba que babia confer1inciado con el Ministro 
Plenipotenciario de México, conviniendo entre 
ambos un proyecto para someter á arbitramento 
la cuestion, siendo el Gobierno de los Est&dos 
Unidos el que debiá resolverla como árbitro. 

El Ministro de Guatemala en México comuni
caba á su gobierno que el de México aceptaría el 
tratado propuesto por él en el cual se renunciaba. 
á Chiapas y á Soconusco mediante una indemni-

El Sr B . · 15 
ba · arrios ¡- . r por medio de se umtó entónces á 
del Gobierno d una nota que tod hacer cons-
G:ohierno amer~ Guatemala se re I a _la solicitud 
d~fereHcia, fuer I~ano resolviera ce uc1a á que el 
xico, pero que : no aceptado este omod~rbitro la 
qua aq 11 n uno y t me JO por Mé 

ue a repúbl' o ro caso s d . 
Entónces el S ica cedia cuan e emostraba 
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zacion. Esta. diversidad de noticias, estas apreciaciones 
tan distintas de un mismo asunto, esta manera 
tan contradictoria. de tratar la misma cuestion, 
justificaron el paso dado por el Se!l.or Presidente 
de Gu11.temala, quien desde su llegada á los Esta
dos U nidos conferenció con el SeoretaTio de Es· 
ta.do del Gobierno americano, exponiéndole, de 
conformidad con lo que le había comunicado el 
Sr. t,,1ontufar, que estando Gur.temala resuelta á 
prescindir de los derechos que pudieran asistirle 
sobre Chiapas y Soconusco, deseaba que el Presi
dente de los Estados U nidos interviniera como 

hecho d!'sde r. ~arrio3 hizo 1 to podia ceder. 
car el contac~~ arribo á los Es~d~ue de~ió haber 
trar la solu . con nuestro M· . s Umdos bus 
tura! y no ;,10n de la clificulta~mstro para e~con~ 

'1 _, E l .n una ter , . en su ter 
S1· i as primeras c01~;;·ia !~admisible. reno na-

¡ 
. omero nuest renc1as habid 

e Sr. Barrio ro Ministro PI . as entre el 

árbitro en la cuestion. 
El Br. Barrios, que creía que el asunto del ar-

bitraje era un punto coneordado por aro\JaS par 
tes, escuchó con sorpresa. de los lá.bios del Minis
tro del Exterior que aún no se babia heoho tal 
proposicion, ni se babia convenido tal proyecto, 
para cuya realiz11.eion se nece¡;itaba, sobre todo, que 
:Méxieo pidiera taro bien el 11.rbitramento, en cuyo 
único caso padria el Presidente de loe Estad.OB 
Unidos aceptar el eucario que ,.mbol paúel le 

confiflt('&Jl. 

glo, aunque só,lse sentaron las bempotenciario y 
n te s o con l ases de ' 

o . ner nuest . .e carácter e . ~n arre-
zac1011 oficial ro_ muustro instruc/nfidcn?ial, por 

Ni las(¡· Pª'.ª tratar este a wnes m autori-
cul . imens1one!l . l sunto. 

o perm1ter, en m e carácter d te negocio arrar todos los . . e este artf. 
clió luo-ar ' 1 todos los actos d" \nc1dentes de es 
tí_as R~rn~ro as~ _decir que lue:f omáticos á qu'~ 
discutir y fo;ec1h16 las facultad~º que el Sr. Ma
;enio entre la:t~lar ~s primeras i::;e~rias para 
eren.cías entr~ i°ªs epúhlicas to s e un con-

un carácter ✓• e r. Barrios , rnaron las con-
llegado en e:;1s definitivo, so?renuestro ministro 
Manuel H momentos á N todo· por haber 
la en M, . errera (hijo) 1\1' . ueva-York el S 
d d exwo con 1 , imstro de G r. 
e udosa int o cual se prec· uatema-

redactar los si°:p_retacion, y se ~s~ron lo~ puntos 
un tratado d ou_1~ntes artícul p dier_on ªJustar 

efimtivo de límite~ª preliminares d~ 
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L L'l. República de Gu11t11mo.lo. prescinde de la 
discusion que ha sostenido acerca de los dere::hos 
que le asisten sohre el territorio del Estado de 
Chiapas y su departamento del Soconusco. 

11 El tratado dt>finitiYo de limi~$ entre Gua
temo.la y )léxico ~e celehra.ra l,ajo la base de con
siderar á. Chiapas y á. Soconus~o como po.rtes in
tfgrantes de los E stados U nidos :Mexicanos. 

III. La R epública de Guatemala, satisfrcha 
con el debido aprrcio que "México hace de su con
ducta, y con el reconocimiento de que son dignos 
y honrosos los ele'\"aclo~ fine!; que inspiran lo con· 
venido en los o.rt lculos anteriores no exig,irá. in· 
demnizacion pecuniaria ni otra compensacil'n, con 
motivo de los estipulacionei! precedentes. 

IV. En el evento de que las dos partes c.ontra
tantes no pudieran ponerse de acuerdo respecto á 
la designo.cion parcial 6 total de los límites entre 
el Estado de Chiapas y su departamento de Soco
nusco de parte de ~léxico, y la República de Gua
temo.la por lo. otra, 6 de qu& los comisionados que 
cada Gobierno nombre para hacer de comun acuer-
do lo. demarcacion de la linea divisoria difieran t 
en alguno 6 algunos puntos -relacionados con di
cha demo.rcacion, y hubiere necci.idad de nombrar 
un tercero que dirima las diferencias que puedan 
suscitarse con este motivo, ambos Gobiernos ~on· 
vienen en hacerl<-' así, y en que se invite para que 
funcione como tercero 6 árbitro al Presidente de 

los Estados-Unidos de Am6rica. 
V. En la demarcacion de la línea divisorio. 

gervirá de base, por regla genero.l, la poaesion ac· 

ANUARIO UNIVERSAL ,AñoVl) 

J RUFIND BARRIOS. 
(Presidenté de Guatemala) 
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tual; pero esto no impedirá que se prescinda de 
esta bas;i, por ámha.~ partes, de comun acuerdo, 
con el objeto de seguir lineas naturales, ó por 
otro motivo, y en esU' caso se adoptará el sistema 
de compensaciones roútuas. Entre unto se marca 
la linea divisoria, cada parte contratante respet!l
rá la actual posesion de la otra. 

VI. Los gobiernos de Guatemala y los Esta
dos Unidos mexicanos se obligan á. firmar el tra
tado definitivo de límites, en la ciudad de Méxi
co, bajo las bases contenidas en el presente con
venio, á más tardar, dentro de seis meses conta
dos desde esta fecha. 

Estos preliminares firmados en New York el 
12 de Agosto de 1882 fueron enviados al gobiPr• 
no mexicano quien abrió en ol acto que llll pre
sentó el Senor Ministro de Guatemala, las confe
rencias nece¡arin.s para cumplir con lo pactado 
.en los preliminares; pero sin que el Gobierno me
xicano se prestara á sancionar de una manera 
exprrsa ni los términos en que estaba redactado 
el artículo I ni t. admitir el arbitraje del Gobier
no americano. 

El Sr. gf'neral Gonzalez, Presidente de México 
y eu Ministro el Sr. Ignacio Mariscal queriendo 
al~iar do los convenios toda redaccion anfiboló
gi~a qne pudiera vulnerar los Jerechos de Méxi
co, ó ser mas tarde motivo de interpretaciones 
contra la legitimi.iad de nuestra posesion territo
rial, sil opusieron terminantemente á que sirviera 
como base para el tratado la cláusula primera de 
loa preliminares en la cual aolo 110 decia qu• 0'1M!r-
111MÚl pruci,ulia d, la d~ 'lWI ha soate 
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aido acerca de los derechos que pueda tener BO• 

l:i'e Chiapas y Soconusco. 1 

El Gobierno mexicano creyó de s_u ~eber no 
admitir de Guatemala que solo prescindiera ~e la 
discuision de u n derecho, y no del derecho m,1s°:1º• 

.d t te no tenia y qua la R epubhca que evi en emen , ·t· . 
mexicana ni por un momento permi ia se puS1era 

en tela. de juicio. 1 , d ·r 
Tampoco quiso el gabinete de Mexie,o a mi 1~ 

el arbitraje de la cl§.usula [V, porque no creyó ~1 

posible de que llegara el caso en que fuera preci-

so recurrir á él. • d 
P ero fuera de estas salvedad~s,_ el Gobierno e 

México no solo aplaudió la act1V1dad con que. su 
'Ministro en Washington ~rocuraba dar ~rmmo 
~ la cuestion, sino que abn~ l~s conferencias con 
el Sr. H errera honorable Mimótro de Gua~ala., 
á quien no podemos ménos de tributarle el JUSto 
homenaje de nuestra estimacion, con!esando que 
estuvo en su derecho al exigir demasiado l!ª:ª su 
pals y que hizo por este cua.nto le permitió la 
condicion desventajosa de tener que sostener un¡¡ 

causa mala. • d 1 
Despues de l argas confert>n,ci?-5 tem as en a 

St-cretaría d'3 Relaciones de Mexico, entre ~I Se
nor Se~retario del Ro.roo, t1l Srñor Secretario de 
Guatemala y los i ngi:nieros ~e- ambos países, se 
tiró la linea di\'isoria y defimt1~n _entre ambas 
naciones, y se firmó el trstado siguiente_: . 

u Los gobiernos de Gu_atemala y de Me~tco, de
seosos de terminar an11!itosame~tc_las d1ficul~
des existentes entre amh,,s Rcpubhcas, han dt~
ruesto concluir un tratado que llene tan 9,petec-v 

.. 

CUlmONDILfMn1s. 

ble objeto; y á ese fin han nombrado sus respec• 
ti vos Plenipotenciarios; á saber:11 

11El Pre11idente de la República de Guatemala 
á D. :Manuel H errera, hijo, enviado extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario cerca del gobier• 
no de México; y el Presidente de la lepública 
Mexicana á. D. I gnacio Mariscal, Secretario del 
Despacho de Relaciones Exteriores; quienes, des. 
pues de presentara~ mútuamente sus respectivos 
poderes, hallándolos en debida forma y teniendo 
á la vista los preliminares firmados por los Re
presentantes de ambas Naciones en )a ciudad de 
Nueva-York, de los Estados Unidos de América, 
el doce de Agostn del corriente ano, hau coiwe
nido en los artículos siguientes: 

ÁRTÍOULO l. 
11La República de Guatemala renuncia para 

siempre los derechos que juzga tener al territorio 
del E!ltado de Chiapas y su Distrito de Sooonus
co, y en consecuencia considera dicho territorio 
como parte integrante de los Estados U:aidos 
M,xicanos.11 

ÁRTÍCULO IL 
11La República Mexicana aprecia debidaneote 

la condi;cta de Guatemala, y reconoce que son 
tan dignos como honrosos los fines que le han 
inspirado la anterior renuncia, declarando que, 
en i~ualdad de circunstancias, M~xico hubiera 
pa.:tado igual desistimiento. Guatemala., por su 
parte, satisfecha con este reconooiRJiento 'l 88t.6 
declaracion solemne, no exigirá indemnizaeion de 
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ningun g(lnero con motivo de la estipulacioa pre

ce:lenta" 
A-arloULO IIL 

uLoB limites entre las dos naciones serán á 
perpetuidad los siguientes: l. 0 La linea média 
del rio Suchiate, desde un punto situado en el 
mar, á tres leguas de su desemboca.dura, rio arri
ba, por su canal rob prof1tndo, hasta el punto en 
que el mismo río corte el plano vertical que pase 
por el punto más alto del volean de Tacaná, y 
diste veinticinco metros del pilar más austral de 
la garita de 'l'alquian, de manera que esta garita 
quede en territorio de Guatemala: 2. 

0 
La linea 

determinada -por el plano vertical definido ante• 
riormente, desde su encuentro con el rio Suchia.
te, basta su interReccion con el plano vertical que 
pase por Ja.s cumbres de Buena.vista é Ixbul. 3. 

0 

La linea determinada. por d plano vertical que 
pase por las cumbres de BueMvista, fijada ya 
astronómicamente por la. Comision científica me· 
xicana, y la cumbre del cerro de Ixbul, desde su 
interseccion con la anterior hasta un punto á 
cuatro kilómetros adelante del mismo cerro. 4. 

0 

El paralelo de latitud que pasa por este último 
punto, desde él, rumbo al Oriente, hasta encon
trar el canal má~ profundo del rio U suma.cinta, 
ó el de Chi:x:óy en el caso dA que el expresa.do 
para.lelo no encuentre al primero de estos ríos. 
6. 

0 
La línea. média del canal más profundo, del 

U sumacinta en un caso, ó del Ohixoy y luego del 
U suma.cinta, continuando por éste, en el otro, des· 
de el encuentro de uno ú otro rio con el paralelo 
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anterior, hasta que el oanal mfis 
Usumacinta encuentr el . profundo del 
cinco kilómetros al Su: dr;alel~ situado á veioti 
medidos desde el centro de 1:no~1que en ~abasco, 
blo. 6. o El paralelo de I t· p aza de dicho pue
ferirse, desde su inters ~ itud que acaba de re• 
profundo del Usuma~i:t~n con el canal más 
ridiana que pasa tí. 

1 
te a. asta encontrar la me. 

~a q~e hay entre ros ;~:;:0:~:\: l~ distan-
enos1que y Sa.cluc contad • Pazas de 

_desde Tenosique 7' o F. a die~~ tercera parte 
· · · ,sta mer1d d 
rnterseccion con el para! 1 _iana, esde s11 
titud de di.ez y siete e/ anterior hasta la ll\
minutos (I 7" 49') 8 tra os, cuarenta y nueve 
siete grados . . El paralelo de diez 
desde su i' tªr~n~ y nue,e minutos (17• 4,/) 
. . n ersecc1on con la m . di 

nor indefinidamente há . 1 Es ec1 ana ant.e• c1a e te.u 

.ARTIOULO IV. 

11Para trazar la 1f d' . . deb'd nea 1V1Sor1aconla,_,,,llion 
i a en mapas fehacieRte est bl r---

el terreno monume t . . 
8

• Y a ecer sobre 
límites de ambas r: ~~~ ue pongan á la. vista los 
eritos en el anterio putí ic~, segun quedan des
de los dos Gohiern r ar cu º•. ~ombrará ca.da uno 

b 
. . os una com1s1on ci tifi A 

as com1s1ones ,
0 

· á en oa. m-., reumr n e u · 
má.s tardar á los seis m n mon J uarez, á 
je de ratificaciones d es~s tntados desde el can
desde lue,.,

0 
á ra.di:aes rata.do, Y procederán 

nes. Llev~rán ~iarios r iªª expresadas operacio
mismas, y el resultad/ d::anta.rán ~le.nos de las 
do por ellas, se consider áus trabaJos, conveB.i
do y tendrá l~ mi f ar parte de este .trata-

sma uerza que si eetu ......... . .. ..... en 
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el inserto. El plazo para la conclusion de dicba.s 
operaciones será. de dos atlos contados desde la 
fecha en que las comisiones se reunan. Si una de 
las dos no estuviera presente en el término de 
seis meses ántes fijado, la otra comenzará, ape
sar de ello sus trabajos y los que ejecuta!'e aisla
damente tendrán la misma fuerza y validez que 
t1i fueran de ambas comisiones. Los dos Gobier
nos celebrarán á la mayor brevedad un arreglo 
para determinar los detalles relativos á 'estas co-
misiones y sus trabajos.11 ·· 

ARTICUJ,0 V, 

.,Los nac:onales de cualquiera de las dos par
tei contratantes que, en virtud de laa estipula
ciones de este tratado queden rara lo futuro en 
territorios de la otra, podrán permanecer en ellos 
6 trasladarse en cualquier tiempo 11. donde me¡or 
les convenga, conservando en dichos territorios 
los bienes que posean ó enajenándolos y pasando 
au valor á donde quisieran, sin que por esto últi
mopueda ex.igirseles ningun género de contribu• 
cion,gravámenóimpuesto. Los que prefieran per
manecer en los territorios cedidos podrán conser• 
var el título y derechos de nacional es del pais á que 
ántes pertenecían dichos territorios ó adquirir la 
nacionalidad de aquel á. que van á. pertenecer en 
lo de adelante. Más la eleccion deberá hacerse en
tre una y otra nacionalidad dentro de un afio con
tado desde la focha del canje de las ratificaciones 
clel preaente tratado; y los que permanecieran en 
clichoa territorios despues de trascurrido el afio, 
11in haber declarado au intencion de retener su 

• 
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antigua nacionalidad s á . 
nacionales de la otr ' e~ n considerados como 

11Las propiedadet d~ar contrat9.n~." 
los territorios cPdido ~do género existentes en 
mente; y sus actual e: ~r n respetadas inviolable
que en lo sucesiv uei'l.os, BUs_h?rederos y los 
dichas propiedadP-: ~~tan adqumr lega.lmen~ 
tan ám lias , is utarán respecto de ella.a 
ciona!J del pg:;::~as comotási p~rteneciesen á na-

que es n situadas. 11 

ARTICULO TI 

ttSiendo el objeto de ambos .G b' . 
ter el presente t tad o iernos, al aJai. 
ficultades existe~~es :• fº ~\º po~er fin á lar, di, 
evitar las que se . . n re e os, smo ter,uinar y 
tre pueblos veci:i1g-:{1en ó puedan originarse en-
de la inc('rtidumbr: d: fºY/ otdr~ ~aís! á ~ausa 
se estipula. que dent da . nea 1v1sorrn actual, 

1 
• ' ro 6 seis meses de 'd 

as co,msíones científicas d reum as, 
4 o enviarán d e que habla el articulo 

. e comun acuerdo á G b' 
una noticia de a uella . sus o 1ernos 
rancherías, que sfn duJapalguoblac1ones, haciendas y 
determinado lado de la li n~ ~eb~n quedar en 
en el artículo 3 o. Recib~ea dmso~1~ convenida. 
de los do" G b.. a esa noticia, cada uno 
dir desde "1ue~o11:~º;r~:~rá faculta.do para expe. 
que su auto 'd d es convenientes á fin de 

n ª se establezca 11 
tos qut- deban quedar dentr d {n aq_ue .ºª pun-
nacion respectiva. u o e territorio dP. su 

ARTÍOULO ffl. 

u El presente trate.do será ratificada f 
á la Oonstitucion política de cad dcoln orroe 
repúblicas; y el oanJ·e de las ratifiª un~ e as dos cac~ones se ve-
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riñcará en esta capital á. la mayor ':,revedad po• 

sihle.11 
11.En fé de lo cual, los Plenipotenciarios ftnna· 

ron y sellaron el presente tratado. 11 

ullcclio en dos originales en la ciudad de Mé• 
xico á veintisiete de Setiembre de mil ochooien-

tos ochenta y dos." 
(F.) Manuel Herrera, híjo.-(F.) Ignacio J{a 

-riscal. 

Hé aqui el tratado que corta para siempre las 
cuestiones internacionales entre México-y Gua· 
temala. Tornarán tal vez las colisiones entre los 
pobladores de uno y otro_ lad_o de la linea d-ivi• 
soria; pero estos hechos, mev1tables no sólo en 
la frontf'ra de dos naciones, pero íLUn entre dos 
pireblos de la misma nacionalidad, q~¡,darán. r¡,s 
tringidos á las proporciones de cuestiones locales, 
y serán. reprimidos por la ley y por las autorida· 

des. El Senano mexicano dió primero su sancion á 
este tratado, que enviado á Guatemala fué apro
bado por la Asamblea Le~islatil'a de Psta últim{l. 
República el día 25 de Diciem_bre de _188a, cuya 
aprobacion, áun ántcs del can.Je préV10, fué pru· 
mulgada en forma de decreto al dia 29 del miamo 

mes y allo. 
Cuatro palabras para concluir este breve rela· 

to de la cucstion de Guatemala. 
El que escribe las presentes líneas, cuando lo. 

cuestion tomaba un carácter alarmantf' por l:i. 
imprudente intervencion de la di¡}lomacia amc
fioana e1tra.v~ada por M.r. Blaine, cua·ndo lo.s h4· 

u 
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cJ ~abia estado litigando de 
stemendo pretensione~ injusti• 

~. ó no e~ Sr. Barrios de que en el 
,1co México no se dejaria rebajar sus 

> puede disputársele que tuvo ei valor 
,ifrsar que Guatemala debia reconocer 

/ cef\i~se á ?eslin~nr fronteras en lugar 
. c_onqmstas imposibles, que si hoy no se 

JU fi1ar con la punta de la espada, mucho 
os se debe pretender alcanzar coi1 conatos de 
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El Senado mexic11.no I t'~ 

este tratado, que enviado ~ G~a, 
hado por la Asamblea Le~1~lat1va ' 
Re ública el di&. 25 de D1c1em_bre d,1, 
a~bacion, áun ántcs del can.Je ~rev11, . 
mulgada en forma de decreto al dm 29 Cl 

mes y ano. . b 
Cuatro palabro.s para concluir este rcvt 

to de la cucstion de Guatemala. 
El que escribe las preBentes líneas, cuand, 

cuestion tomaba un carácter ala:mantt-_por . 
imprudente intervencion de ~ d1plom~c~ :"~t 
ricana ext;-avjada por M.r. Blame, cuan o a 

!5 

biles sujestiones del gobierno guatemalteco esta
ban engendrando una séria dificultad para -la 
República mexicana, atacó por medio de la pren
sa al Presidente Barrios, á quien veia como el 
centro de esa con.ipiracion internacional contra 
México. 

Hoy que la cuéstion llegó á su término, no 
tiene empacho en afirmar que el Sr. Barrios, 
sea cual fuere eJ origen de su final determina
cion, tomó el camino del deber y cortó la cues
tion con México de una manera que lo honra. 

El Mensaje dirigido por el Sr. Barrios al Cuer
po Legislativo de Guatemala nos ha hécho esti
mar la energía y la superioridad de ánimo del 
antiguo enemigo de México. 

El Sr. Barrios en e&e documento parlamenta
rio ha. dicho á su pueblo la verdad y sólo la. ver
dad: en los momentos solemnes del confücto, y 
para aleJar éste, el Presidente de Guatemala com
prendió que no era la hora. de adular las bastar
das aspiraciones de su nacion extraviada, sino 
hacerla entrar al sendero de la rectitud con la 
demostracion de que había estado litigando de 
rechos falsos, y sosteniendo pretensione~ injusti• 
ficables. 

Convencido ó no el Sr. Barrios de que en el 
terreno práctico México no se dejaria rebajar sus 
dl'rechos, no puede disputársele que tuvo el valor 
civil de confC'sar que Guatemala debia reconocer 
su erro1· y cel'lirse á deslindar fronteras en lugar 
de soí1ar conquistas imposibles, que si hoy no se 
pueden fijar con la punta de la espada, mucho 
ménos se debe pretender alcanzar con conatos de 


